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X. 1,833 MONTEVIDEO, SABADO 21 DE OCTUBKE DE 1835 — PHÉCIO 6 Vintenes

UNIVERSAL,
publioa diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
57>Se vende en el mismo establecimiento —En 

|a Librería do D. Jayme Hernández, caVe de San 
Irthriol No. 63.—En el almaoen de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la o *J|e 
«le San Miguel, Esquina del Relox; yen la esquina 
calle de S. Felipe, bajo loa alna dol Dr. D I,. Obos

ALMANAQUE.
Sabado—San Rafael Aro.

S-de cLSol......................ú la» 5 hs. y 26 ms
So pone.......................... á las 6 id. y 31 id.

JF AS ES DE Ll EUNA,
asi 3'1» asas 33 

LLENA,—-el 6 á las 11 y 37 in. de la tarde. 
C. MENGUANTE—el 14 Alas 5 y 52 m. de id. 
NUEVA,—el 21 á h 9 v 19 m.do h noche.

■C. CREC.,—al 28 á las 12 y 59 ni. dol dia.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para los Pueblos del Interior.
,1o y 15'.lo cada mes.El

©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la earrera de Chile el.......... 16 de cada mos.
Para la de Santa Fé el................19
Para la del Perú el.................2 y 26

id. id. 
id. id.

PASA BURDEOS E2T
DERECHURA.

c3t*' puerto para dicho destino 
a fines de Octubre, según contrata, la 
nueva, muy hermosa y velera barca 

francesa “LE BASQUE,” puede admitir hasta 
3000 cuer«J9, y también unos pasaje.03, para los 
cuales tiene las mejores comodidades : para tratar 
véase con sus consigna taños

b 22 ROBILLARD y Ca.

PGtk mitSELlA,
-¿r EL nuevo bergant n nacional • TRIUN- 

FO ORIENTAL,” perfectamente forra- 
Mgj3£>_ do y clavado en cobre, de marcha s.:pe- 
r >. / oe inmejorables propiedades; admite la cunr 
11 p irte de su cargamento como también pasage 
r-<s, á los cua'es ofrece buenas comodidades y tra- 

■’ to; en el concepto que saldrá en fuerza de contra
ta del 20 al 25 del coniente Octubre.—Los SS. que 
para una ú otra cosa deseasen aprovecharse de esta 
primera ocasión, pueden con brevedad dirijirse á 

LAZARO LUIS DE MARIA.
Calle de San Luis.

FOR A PORT IN THE
B2.AZILS a™ N3W-T0P.K.

A certa in quantitu of heavyfreight 
icill be taken on boardthe qmerícan brig 
“MOTION” Capt. Ashby, ut a very

Una rale : if immediale applicatión is made to the 
consígneos

oct í2 ZIM.MERMANN, FRAZIER * Co.

PARA
SL SA.VF.B DS G7.ASIA

¡S ALDR .V precisa: i lé ate, por contrata 
O el 10 <le Noviembre el muy velero

Bergantín francos AGLAE, su ctrpiian 
Perain, .d«rtile Solamente jiil cueros a flet**, y pa
saderos, a cuyo fin tiene excelentes comodidades: 
para indar ocúrrase a su ccnqguat-irio------*•

áfaibre 14 PABLO DUPLESS1S.

Saldrá en todo este nu's ft:n falta la go- 
<t.« argentina DOS .AMIGOS, y admite 

cir-ra y pasageros para Santa Fe, Baja
da p Sat Nicolás Las pe sauas que deseen tratar 
pu •l>.n dirütr.-t- a su cons gnatario
FRANCISCO PE INOTO GUIMARAENS 

Octubre 21.

Wx .0X3 D
El bersrantiu pólacra sarda “Concordia,” 

<i..-,->und .a para Barcelona y Genova, c>n escala a 
Salón tiene prontas dos terceras partes de su carga 
y rio coiitr rtara oías desde el 15 de Octubre próxi
mo en adelante, debi-'ndo su consignatario D. 
Francisco Juanieó cprrar su registro el 23 del 
niismó. ' sep. 19—

PARA
CWl’ZA GENOVA

(Pasajeros solamente.')
i P° acra sarda CONCEPCION, su 

capiqin Piaggo, dara la vela para di-
- • '*•— chas puertos del 10 al 15 del próximo
Nm’iemmo. Las personas que quieran .aprovechar 
esta oportunidad pueden ocurrir al escritorio de su 
©Otisignatario

JOSE GESTAL,
( Cálle de'San Féíipe. oct 20

SE ALQVIL1
Una o-wu sita en « I arroyo Seo > fronte ni 
saiQdoro de D. Joan Manuel Ar ta, co » 
las comodidades siguientes—-una sala, 

dos cuartos, un oomodor, cocina de material y un. 
horno : quien se intereso t>uodé ocurrir a tratar en
casa del finado D. Antonio Pérez. oot 17—3p

AVISÓ.
•,ar^Pfi de los. dias 26, 27 y 28 d>'l cor- 

wtfjl: rirnté mes, a las horas de costumbre, y a 
las puertas del Juzgado Or linaric do esta capital, 
se han do celebrar nlmonodas para la venta y re
mato en el último dia, do una tíiiv.t ^ertoncoiente a 
los horcilcr.ís de los finados D. Antonio Viaqquet y 
Da. Ventura Frías, a pedimento do añuellos, sita 
dicha casa cn la calle de San.Sebastian oo ustrt ciu
dad, señalada oon ol No. 102, edificada en tericno 
do ll varasde frente al Sur y 37 y tercia de fondo 
al Norte, y tasada en 54363 7 y tres oaariillos rea
les, cuyo pormenor resulta cíe las tasaciones qué 
oslaran do manifiesto cn la escribanía de dioho 
Juzgado.—Montevideo, Octubre 19 de 1835

 QVILES.

VENDE una NEGRA de edad como do 25 
afi -9. Sabe lavar, planchar v4iaccr todo el 

servicio de una casa de familia. Quien la quiera 
comprar ocurra a la calle de Sah Gabriel, casa 
No. 17. <>ot 21 3 .

21VXS0
ThTENRTQUE NORTH, relogero. ha rcc bido 
¿-ÍSL una partida de RELOJES de sobre.mcsa 
de lew Estados Unidos de América, que se hallan 
de venta cn la calle de San Fellpo N >. 85 : su pro 
pictario satisfecho de la seguridad y buena calidad 
de ellos, se compromete a dejarlos a prueba a las' 
personas qtic los quisieran, si no gústen se com
promete a recibirlos devolviend • el valor que les 
hubiese costado.—E i el mismo establecimiento se 
componen con perfección reloScs de cualquiera 
clase que sea. octubre 21—

XV1SO
» A J. GONZALEZ, (le este eomerdfe\ hace 

.>cr que ha trasladado su estabieeinjient-» 
a la calle de San Pedro afuera, del Porten, para ac5 
dtj puoute eti casa del Sr. don Tomas Sartori, a. 
dunue ha reunido sus giros de .negocio : todos los 
SS. que tengan cuentas con él pueden ocurrir a 
dicha casa. oct 21 3 c

ATO©
L que quiera comprar cinco car etas fuertes 

•ÍA de lapacho y algarrobo, tres de ellas portu
guesas el uso que tienen C9 venir de Pira finí car
dados: se venden con seis bueyes cada uua, y ufli 
das á ciento sesenta pesos cada una y á mas trein
ta bueyes á nueve peso*-cada uno: por Ir mitad de 
esta cantidad se dá de plazo dos meses: el que 
quiera comorar busque el interesado en la plaza en 
casa de D F 'a ir.:sc<> G -’-'-in. .(ci, L3.—

3LIXIK DEL
DENTISTA I). BENITO RAMIREZ. 

aS’l E especifico géneralmcn’e con;mido y adop
tado en Buenos Ayres por una dilatada espe 

ricncia,noha hecho a«>n bien sensibles sus buenos 
efectos en Moutevidco, sin duda por no usarse co 
mo debe. En su aplicación habitual para conser
var la dentadura el método és enjuagarse ?ntcu»das 
posas con agua común téiüplada según el gusto de 
cada uno. Después se mezclan en dos cucharadas 
de la misma agua tres gdtas dél elidir, y bosta se
is según fuese el :nal estado de las encí ts, y se 
conserva por un largo rato en la b tea. Esto debe 
hacerse diariamente y se expori.nent ira que ia di n- 

: tadu.a se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
las encías como el tnal olor, c(üe produce la carip. 
So la aplicación del especifico t,ara nacer cesar c] 
doloi de la rriueki ó diente, si tubiese atijero, despu
és de habers 5 he ho lo que precede, se empapará 
bien un algódoncito en el elixir puro y se introdu
cirá en el conducto de mo lo*, que éntre holgado y 
cesa insiantaneamenté el dolor. Vuélye muchas 
veces sin embargo', y es preciso repetir la introduc 
cion del algodón, hasta que la continuación de re
novarlo consulte el alivio total sécaPdo pór fin y 
haciendo indolente la carie. El profesor dentista 
invita á los pacte >tes que no sientan el alivio anun 
ciado, le procuren en su alojamiento calle del Por 
ton viejo N.0 89 ó le envíen á llamar para hacer el 
mismo la aplicación, y responde del resu todo.

El elixir se vende en Frasquitos y medios fras 
quitos a patacón V á 6 reales en dicha casa y en la 
tienda de Odriozola Núní. 87 de la misma calle.

En ambas hay también de venta cajitas para so
lo conservar y restituir la blancura y el bri.lo de lós 
líente?. Deapucs de usar dél elixir en la forma 
antes prescrita, se toman los polvos con una espon 
jita y se da con ella á los d.ientcs; No deben cm- 
ólearse sino dos veces por semana, no obstante que 
los ingredientes que entran en su composiciqn no 
tienen la cualidad corrosiva que se éaperimcuta je- 
neralmente en los de su clase. Su precio ¿ff a me 
dio patacón la cajita, cuya durac on se calcula por 
un año

K1M*LLO
DE ZAPATOS.

■inN la tienda de zapatería calle de San Gabriel 
-•-*< núm. 119 bajo los altos de Maza—zaparos in

gleses de hombre de punta a 8 reales, id. blancos 
.le hombre a patacón, id. finos negros tic hombre a 
10 reales, id. finos *dc varón a 8 reales, zapatillas 
negras hechas en el país 6 reales y 50 reís, zapatos 
'de criatura 1 y medio real, zapatos franceses de 

Jseñora de o^’or a 6 reales, id. para id. franceses 
negros a 6 reales y 50 reis, id. para1 id. fraricesés 
embarnizados a patacón.

AVISO
SJ^N ln Libierin de J orne IIornAndez 
v callo da Son Gabriel N. (13 so 

hallan de venia las obras siguientes:— 
Lns jóvenes, Descripción du la cdlum 

na de Napoleón colocada on la plaza de 
V endome de Paría, las madres rivales ó 
¡a calumnia, el juramento á no am tr, el 
«■‘•negado-Malvina-la virtud y el drgdHo, 
el pirata, el corsario, la cueva de Bcr)i- 
doleig ó las Calalieraa, el hombre invisi
ble, los bandos le Ca lilla ó el caballero 
del cisne, él cdtillo de Konilvor h, la jó- 
ven griega, (¡recia ó la dóricella de Mi - 
soíongi, el Cid campeador—el diablo ver 

de, historia de Ñapo eon, la májiea blan
ca descubierta ó arte adivinatorio con 
varias demostraciones de (idea yma’fl 
mtlica, juegos de manos, arle de jugar 
á las damas, arle de locar la guitarra con 
varías composiciones de música, educa

ción de los ñiños—historia de los araba-1, 
niños celebres, gracias de la niñez, cuen 
tos inórales para niños—6 lamina^ po 
daliro ó la infancia, catecismo en verso 
para los ntñsn Aprobado por el Sr. Obi* 
po de Buenos Ayreá, amigo de los ntñ »% 
leccidne-? oscojidas, cartas de J tpo >o 
Dortis, cartas de Lurl Chegterfiqltl A 
su hijo Estanhope, diccionario de la 
lengua castellana, id. de la aradomii 
francesa, ÍJ de Neuman, id. de Tilboada 
francés, español, id. geográfico por 
Malte B un, gramática inglesa, id. fran
cesa esp.iilula, una colección de Mer
curio español en 110 volúmenes, espirita 
de los mejores diarios que se ptibdcaban 
en Europa, juicio critico sobre Moratin 
como autor cómico, Roberson h s'oria de 
América, guerras de Flandeé, la revo'u 
lucion examinada por Chateaubriand, 
tra’ado de los animales, miscelánea filo 
sofica, ensayó Cóbrelas preocupaciones, 
Gutrie geografit universal, Almeida 
recreaciones ii osoficas, Libes física, re 
cracioues químicas por llerpin, ul sól de 
Julio de 1835, un paro en el Pindó, el 
Parnaso oriental i. ° y 2. 3 ionio, Pama 
so español; el dieSeyre y eacris solemis 
traducidos por el Sr. Figueruá, Méjico 
conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu de las leyes Fot drccho natural 
Cobarrubias recursos de fuerza, cur o de ; 
de política de Benjamín Constan', poli- I 
tica de llob «(lilla, Ludovid Vive# opera 
ointíia, Mabienzo comentario, paz praxis 
eclesiasiice el secuhrw, Gallemir in 
concilio irideiuíiio, cabalan y<H cano- 
nieurri, ¿abolí ópera ornnia, lariceltotí de 
(lentalis, siglo de oro del cristianismo, 
evidencia d.e la religión, gritos del in* 
fiemo, combate e*prrirual, villaóastin 
piercicios, ejercicios de San Ignacio, 
Kempis in triano, jaén le la confesión, 
G ana la meditdéiónes, coloquios con Je 

’^Ueristo, S. Francisco de Satos vida de* 
vota, fun lamen o* de lu fé, el alma del 
pié' d«*l Calvario’, ¡igorio glorias de María 
vJrníset meditaciones para lodos los dias 
del año, ya año eíutiano algo ysado 18 

ionios. **

Comediad
Otelo ó el moro de Venec.ia, Saóiha 

Ortiz dé las RoqIhs, el del incóenle hoiy 
ra.lo, Pab o y Virginia la vida es sueño, 
Oeru ó el asesino’ de ifés caras, la ene. 
miga de los hombres, la espía uineri- 

cana.

O VIJO®
WNA negra do edad'de 9 á 19 nñbs en la can

tidad de 300 pesos libres de derechos y alca- 
balas: la persona que quiera comprarla ocurra á 

esta imprenta qué aliará con quien tratar.

sai via^toE
WN LEON manso como un porro, come de 

todo. Una cuja do caoba^on tres colgadu
ras y una comoda, en la calle do Sn. Pedro casa 

N. ° 215. oct. 23—3p.

SE ha abierto una JOV.ERl X y MRRCERT \ en 
hi cn|lo del Porton No. 96, al l<«lo nc¡ efl ir 

Cudóllop <1 s>str<>, donde se halla un ch gante sur
tido de alhajas <!el Último gusto, y u>da clase <1® 

efectos frunccscR reolon llega ios do París, como- 
velos y pañuelos de punto, pañuelos de seda bor. 
(Indos y grandes, esclavinas, mantos de punto, pa
ñuelos degazilia, gros de Nnplcs de superior cali, 
dad, .cintas do todas clases, perfpnles otv|ui^itos, 
pañuelos de espumilla, dé crespori bordados y de 
Ermnie, ridículos de soda Bordados, vestido? bor- 
dadofi, coi balines de., todas clases,, muselinas lar
dadas al tambor, tafetanes, sarg s, trucSj—una 
porció*; de cosas cu liosas y todo lo concomiente a ' ' 
morcería.

haceh y se componen toda clase de obrqo 
'de pial *rla: se graba sobre plata u otros inetales 

^¡¡•Compran chafalonía ae oro y plata. o 17
AVISO

<gÍE venden CEDULAS r inrjj. lo rifa do una ré- 
forma vál'ór do DOCE MIL PESOS, con 

interés de-s’ scntá mensuales, que se hará tan lue
go como estén reunidos ocho mil números a pata
cón cada uao, los cuales ae depositan hasia verifi
carla en pó.ter de D. Gabriel A nonio Pcrey>-a.

Se encontrarán en las ct>s09 siguientes—En él 
almacén de D. Juan Nin, en la confiiciía de D. 
Raimqndo Soira, cn la librería de. D. Jayme Her
nández, en é¡ café de San Francisco en lo de D. 
Pablp cn el Muelle, cn la tionda del Sr. Ana- 
vitarte, cn lu botica francesa iúntq al Teatro, y eo 
la calle de S-íii Pedro No. 224: a«lvirtiendo que el 
que tome un cuaderno que consta de cien números 
»e le -l’»rán onh i. . . oc.t 17--.-1 me

)

1 sjü
TJfjlOS patentes que eran del establecimiento ’de

Bodegón sito cn la calle de S. Curios N. ° 26 
ñor haberse vendido dicho establecimiento, velqus 
locompróno quiere quedarse con ejlas. Una ej 
patento de giro qu** ee dara por el valor qué púéd t 
■prior hasta el vencinícnto dol plazo para sacar otf i 
nueva: y la otra es la paterno estraonli ia|ru ivime- 
giable del valor dea358: r-or todo puede tratarse con 
ganancia para el comprador, porque el que las ti( • 
u? va a ausentarse cn breves dias: cn esta imprenta 
Uran razón. oct. 2?—

sá vbWb^ ’
Carretas de campo con 4 yuntas ue bueyes 
cada una; bien prontas como para hocer vitt- 

una madera fuerte y a un preció co- 
modo. Ei que se interese por ellas puede ocurrir a 
el alnvioen-de Da. Félix Bujareo óen el Cordunei 
su casa q<mhallaran con quien tratar, oct. 2‘Z -

2
je, y de 

i. Ki que

A’W-.'í
ÓS hijos déla finada Da. María del í’ilar Pe- 

rez Valdée (Q. E. P. D.) auplican á sus 
unigos á quienes por olvido no se les hubie e pa
sado papeleta, se sirvan concurrir á las exequias 
que por dicha finada deben hacerse en la Iglesia 
M.itriz on los dias 22,23 y 24 del corriente Octu
bre, á las 10 déla mañana.

BXRVTIlxLO.
?lle de San Carlos, frente donde vivía el Dr. 

P.-cvitali N. 135.—de loe siguientes articulo » 
Azúcar de la H ivana á 6 vintenes libra, id. ( al 
Brasil a 4 id. arroz de la Carolina a 4 vs. libra, id. 
del Brasil a 3 vs. id. yerba misionera a 6 vs. libra y 
a l y medio, id. a 2 ra. id. a 2 y medio libra id. del 
Rio Grande a 1 rl. libra, chicholos finos a 6 va- ca
fé molido a 3 re. libra, id. en grano a 1 y medio 
id. garbanzos tiernos a 4 vs. y a 1 rl. libra, orejo
nes de carozo a 1 libra id. de quesos a 6 vs. fanQA 
a 2 vs. libra almidón de trigo a 6 vs. libra, jd. de 
inmdioc i a 2 rs. libra, esteras de Malaga a 3 ra. 
yarda, pasas de aba a 1 y medio libra, cigarros H (- 
vanos, fideo3 a6va. a 1 rl. ya 4 vs. libra, y otro» 
articnlo8 que., se daran a precios equitativos, igual
mente h iy aceite de. comer jumuriorj, 4

AVltsO
t N la fabrica de dulces, calle de San Pédrói 

que haóe esquina con la de San Ftancisco 
No. 186, se hallaran de venta desde el Domingo 25 
del corriente, un surtido de turrones y variáp cTa- 

, ses de dulces finos, fabricados en 1> misma gasa : a 
íaber-----TURRONES Alicante, avellanas, nueces,
húe.vó.fruta, nevado, tostado, avellanas en pasta.

R <POSTERIA biscochos de Cádiz, de Valencia, 
postilas inglesas, huevo doble, delicias delapotria, 

.biscochos de.la libertad, pinorato, amantecados de 
coro, paquetes, tortas de sidra, pastelitos dei almen
dra, bocadas de Cardenal, bocados de dania, pele
grinas de goma, rosquetes de id, id. de Adra.

5^*Y otros varios dulces a precio equitativo.

£^E vendé una criada muy joven, sana y sin vi- 
3^ cios : el que se interese por ella ocurra a la 
calle de San Felipe No. 87. oct 22 3p

OJO A LOS CÓMPOSITORES

Tj^hN la calle de San Gabriel 99, se encontraran 
¿J&fc chapas, ó conchas de carey legítimas de la 
India, al ínfimo precio de diez patacones la libra 

iÑTBBSSANTS a las se-
NORAS.

EN las tiendas de zapatos Esquina de la Plaza 
p Ni ° 41 v 45, se han sacado zapatos de Sra. 
I dé cabretilla lisos y con pino y de maroquiu 
négros de colores y bronceados de todas medidas, 

zapatillas , de géneros y esclavinas de punto Ter
cien llegadas, botas de hombre do superior cali
dad y zapatillas do baile de hombre. scl 23



ESTiaUlO».

FRANCIA.

El 4 do Agosto presentó el Ministe
rio varios proyectos quo en comprenden 
•ubstuncialnieato en los siguientes artí

culos ;—
1 —Todos los que fueron declarados 

reos de ofensa coima la persona del Rey 
serán castigado* con prisión y una multa 
de 10,000 á 50,000 francos.

2. —El que ridiculizare la persona ó 
autoridad dol Rey sufrirá de 6 meses á 
5 años de prisión, multa de 500 á 10,000 
francos, y perderá toJos los «derechos 

civiles.
3. —El que mencionare ó aun nludiero 

al nombre del Rey en cualquier discu4 
•ion palmea, prisión de un mes á un 
año y multa do 500 á 5,000 francos.

4 —-Censurar por escrito la forma 6 
el principio del gobierno del Rey e9 
crimen de alta traición que será castiga
do con prisión (ilimitada) y multa de 
10,000 á 50,000 francos.

5.—El que se confesare republicano 

ó sugiera que el Gobierno lo debe ser, 
sufrirá prisión de 6 meses á 5 años y una 
molla de 500 á 10,000 francos.

G.— Lo mismo respecto de los que so 
declararen Carlistas, ó profesaren prin
cipios Carlistas.

7. —El periódico que fuere condenado 
dos veces será multado en el duplo y aun 
en el cuadruplo de la cantidad en caso 
de reincidencia.

8. —Todo editor que recibiere suscrip. 
ciones para pagar una multa será por 
este hecho-encarcelado por el espacio de 
un mes á un año, y multado en 500 á 
10,000 francos.

12 —El editor que rehusare declarar 
el nombre del autor de cualquier articulo 
•uf« irá prisión de un me» á un año, y 
muta de 1,000 á 5,000 francos.

14 —Ninguna caricatura política po
drá ser publicada sin el previo consenti
miento del Ministro del Interior, y en las 
Provincias sin el del Prefecto.* multa de 
100 a 1,000 francos y prisión.

Carta del Rey a lo® Ilmos. Sr».
Obispos.

r Sr. Obi«po: las plegarias poT las vícti
mas de Julio 1830 habían apenas cesado 
ha recibido un nuevo motivo de duelo para 
la Francia. La Piovidencia ha desviado 
los golpes que nos eran destinados á mí 
y á mil hijos Pero si debemos dar gra
cia* á Dios de babor protegido nuestros 
dias, desconcertando los proyectos de los 
asesinos ¡cuantos pesares,cuantas lágri
mas no debemos á aquel ilustre mariscal, 
á sus nobles compañeros do armas, y á 
aquellos generosos ciudadanos que la 
muerte ha arrebatado de nuestro alre
dedor’ Tengo pues quo reclamar en su 
obsequio los sufragios que la iglesia con- 
cede á todo cristiano mue'rto en su seno. 
Asi pues, tendréis que celebrar con es»e 
objeto un servicio íúnebro en todas JaS 
i flesias dé vuestra d ócesis», y un TV-Pe* 

um solemne en acción de gracias por la 
protección visible que Dios nos ha dis
pensado. Paria, 31 de Julio 1835.

Luis Felipe.
—El Cardenal Piínci^e de Croi, arzo

bispo de Rouen, se apresuró á dirigir la 
carta siguiente á todos los curas de su 

diócesis.
wRoucn 20 de Julio 1835.

<‘Sn. Cura.
“Habéis aullido que Ia9 fiestas de Julio 

han sido re¡ entmamente cubiertas de 
lulo: un horrible atentado acaba de llevar 
el espanto á todos los corazones. La 
Providencia Divina ha salvado al Rey; 
¡ ero á su lado han caído b«jo el fuego 
de los ásennos un guerrero ilustre que 
cien batallas habían respetado, y hom
bree pacíficos mugares, y niños. Solo la 
religión tiene lágrimas y consuelos dig
nos de tan lamentables sucpmos.

“í'e'cbrareis pues el Martes 4 de 
Agosto un servicio fúnebre por las víc
timas del atentado cometido en la Capi
tal do Francia el 28 de Julio de 1835 y 

concertareis á este respecto con las au - 
I jndades locales.0

HTOlOIl

Ministerio de Gobierno.
CIRCULAR.

Mmtrviddo Octubre 17 de 1835.
El Gobierno de la República cuya conducta 

franca y leal con rospuclo ó todas las naciónos 
amigas, so ha fundado siempre en lu justicié y 
la imparcialidad; viendo hoy doxgraciadatnento 
envuelta on los desastres de la guerra civil ¿ la 
Provincia limilrofo dol Rio Grand j¡ ha croido 
necesario y urgento on talos circunstancias adop
tar las medidas mas eficaces para conservar inal
terables la paz y buena intelíjoncia^que felizmen
te reinan entre osle Estado y el Imperio del Bra 
sil; y siendo la principal y la mas arreglada á los 
principios de su política, la observancia do una 
vordadord y estricta noutralidad, quo sin perjui
cio del asilo que las Leyes del País dispensan á 
los subditos de las Naciones amigas, y la huma
nidad concede siempre al infortunio, ponga ácu- 
biertoel honor de la República y el territorio do 
sus fronteras de la influencia y resultados do las 
disensiones quo han oslalladoen el Paya vecino; 
ha creído oportuno que el Presidonto do la Repú- 
blica se dirija personalmente á los departamen
tos de la campaña contiguos al Imperio, para que 
de acuerdo con el Sr. Comandante Jeneral, y 
demas autoridades inmediatamente encargadas 
do la conservación del órden y la seguridad do 
territorio, establezcan ol sistema mas análogo á 
los principios del Gobierno para quo la neutrali
dad en que olios se fundan ssa efectiva y ostrio- 
tomento observada con respecto á los movimien
tos revolucionarios de la Provincia limítrofe; y 
fijen asi mismo las reglus que de esa neutralidad 
se deriban para que los individuos que en conse. 
cuencia de aquellas se refujien dentro do los do
minios del Estado, cualquiera que sea la divisa 
política á que hubiesen pertenecido en el extran
jero, gozen igual é indistintamente de la protec
ción que las leyes les concoden y de los socorros 
que su situación demando, sin que el órden in
terior so comprometa, ni se altere la armonía 
que reina entre ambos países; y que el Gobierno 
desea conservar, emploando los medios que sean 
conciliables cou su dignidad y con el honor do 
la República.

Y á fin do quo estas ideas y principios sean 
observadas inviolablemente, y sostenidos en la 
practica por la cooperación eficaz de todos los 
ajenies del Gobierno, ol infrascripto so hace un 
deber de transmitirlos al Sr. Jefo Político del 
Departamento de...............para su conocimiento
v etectos consiguientes.
J ANAYA.

Pedro Lenguas.
Sr. Jefe Político del Departamento de.......

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Montevideo, Octubre 23 de 1835.
Conviniendo á los intereses de la Re

pública la existencia de un agente mer
cantil que représenle y auxilie los inte
reses üqI Comercio Nacional en la Ciu
dad de Liverpool; el Gobierno ha acor, 
dado y resuello.

Art. 1.® Queda nombrado Cónsul 
de la República en ¡a Ciudad de Liver
pool el Sr. Turnas Hughes (hijo)

2. ® Por la Cancillería de Negocios 
Extranjeros se le expedirán las Ietra9 
patentes que competen á su carácter.

3. ® H Ministro Secretario de Estado 
en dicho Departamento cuidará de la

1 ejecución del presente Decreto que se 
publicará é insertará en ol Registro 

Nacional.
ANAYA.
Pedro Lenguas.

COLECTURIA GENERAL.

Montevideo Octubre 21 de 1835.
A consecuencia de lo dispuesto por el 

Gobierno con focha do ayer, se acompa
ña la patento extraordinaria corre9pon* 
diente á una pulpería sita en el Peñara! 
perteneciente á D. José F. Figuerola im
portante 25$ de los que dicho Sr. hace 
donación gratuita al Erario. En esta 
virtud ^el Gobierno resolverá como lo 
crea oportuno: y entretanto el infrascrip
to saluda al Sr. Ministro con su mas dis
tinguida consideración.

Manuel Vidal.

Montevideo Octubre de 1835.
En la Colecturía general hagase la 

anotación respeclivá den-éle ias gráciles 
por Secretaria y publiquese.

Rúbrica do 8. E. 
PEREZ,

SABADO 24 DE OCTU3RE DE 1835.

¿ Está el Gobierno autorizndo para 
alterar el mínimum que la ley ha 
fijado á Ia9 tierras de pastoreo ?

Esta es una de las tres cuestiones 
con que el Nacional ha cerrado su 
articulo sobre “Hacienda Pública.” 
Habiendo resuelto dos de ellas eu 
n.¿estro número 1,828 habíamos pen
sado dej ir esta para momentos mas 
desocupado) ; peí o ya que nuestro 
colega nos observa en su número 
dJ Jueves que liemos descuidado la 
absolución de eTi, vamos á hacerlo a 
su satisfacción, porque creemos que 
la tendrá en que el Gobierna no ha
ga mas que aquello a que está au
torizado por la ley ; y como sobre 
el asunto en cuestión hemos escrito 
ya lo bastante, observando en nues
tro número 1,733, una indicación 
vertida en la H. Cámara de Sena
dores en la ultima sesión del Cuerpo 
Lejislativo, reproduciremos á conti' 
nuacion lo que entonces hemos dicho, 
esperando que los SS. Ed tores del 
Nacional lo admitirán por contes* 
tacion á su pregunta.

“Las HH. CC. han sancionado el pro. 
yccto de ley del P. E. autorizindole pa 
ra enajenar la propiedad de los terrenos 
públicos de pastoreo poseídos en enfi cu
sís, pero sujetándose para tales enajena
ciones á las roglas que prescribe la ley 
de 14 de Mayo do 1833; entre las que se 
dispone que el mínimum del precio en 
que las tase un |uri no bajará de 500 pe
sos. Dejaremos á un lado, por inopor
tuno ya, la averiguación de laá conside
raciones que haya podi lo tener entonces 
ol Legislador para fijar un precio tan in 
fimo a las tierras de pastoreo, declarando 
irrevocable la decisión délos tasadores. 
Suponemos que ellas no han debido ser 
otras sino ias de la utih ad general, con 
tando con que en la conciencia de Jos 
jurados entrarían‘también por algo los 
intereses dot Fisco, que seguramonte no 
han sido bien consultados, haciendo un 
baratillo tal de la propiedad mas valiosa y 
la única también q‘ tiene el Estado. Des
de q’ la ley ha dicho que el minimum del 
precio de la legua cuadrada fuese el de 
500 pesos, era natural que el juri consi* 
derase esa disposición como una de las 
reglas de su conciencia al tasar las tie 
rras, no obstante que de ciencia supiese 
como todos saben, que en la actual dad 
no hay campo de pastoreo en la Repú’ 
hlica, por despreciable que sea, que val- 
ga menos de 1000.pesos; que muchos va
len dos y tres mil, y quj según el rápido 
progreso del ramo de riqueza á que ellos 
se destinan, muy pronto tendrán un valor 
mas considcrablo. Que la ley ha servi
do como de regla á la conciencia del 
jur1, lo demuestran todas, ó la mayor 
pane de las tasaciones que se han prac
ticado; y algunas podríamos citar de 
campos de pastoreo que han sido reven
didos por triplicado valor que el de la ta
sación, inmediatamente después de ser 
comprados al Fisco. El Gobierno quo 

po*ee en esta parte los conocimientos ad
quiridos en la ejecución misma de las 
leyes, ha subido el minimum por un de
creto en que se prescribo el de mil pesos 
por legua cuadrada, sin herir por eso ni 
directa ni indirectamente el espíritu de la 
ley do 14 de Mayo de 1833. Si el de
creto estableciese por minimum una 
cantidad menor que la do los 500

|

pesos quo fija aquella, entonces sí que 
•cria proceder en un sentido contra, 
rio á ella, y el Ejecutivo no está ati» 
turizado para hacer talev varía-iones ; 
poro si la ley quiere que la tasación no 
baje de 500, e» bien claro que admito 
todo lo quo sea tasado por mas de esos 
500, no solo que lo admite, sino que lo 
quiere, y deja á la conciencia del juri la 
decisión do! résto. Se prescriben ahora 
mil pesos por legua cuadrada, dejando 
sin embargo en toda su libertad la con* 
ciencia deí tasador; si ella le d»cla que 
el terreno que va á apreciar vale efecti* 
vamente miís de los mil pesos, procederá 
á la tasación ; si cree que vale menos ;o 
reusará, y la ley no sufrirá por tan’o o! 
menor agravio. E .to basta para demos, 
trar que Iwindicacion hecha en el Sena, 
do por uno de sus honorables miembros 
no es fundada, y que el Ejecutivo pudo 

prescribir otro mínimum de conformicLwd 
con el sentido de la ley.

PARIS.—La pompa fúnebre de las víctimas 
d í uBdHfnato inténta lo contra el Rey Luis Fe- 
Jipo tuvo lugar en París el 5 de Agosto.

La alta gerarquia eclesiástica, que se habia 
mantenido ha> ta enlonci's aislada de la dinastía 
de Julio, se habia apresurado en esta ocasión á 
manifestar el horror que le inspiraba el último 
atroz atentado. El Arzobispo de París se habia 
encargado de celebrar ks exequias, y el Carde
nal Principe de Croi Arzobispo de R>-ucn, había 

circulado órdenes ai clero de su diócesis para 
quo celebrasen funerales en sufragio de las alinav 
délos quo lian perecido. La dispusieron que acre
ditaron en estas circunstancias las t'•/■ridades 
eclesiásticas había sido muy aplaudida on la Cor* 
te.—En la víspera del orí en que dobian solem
nizarse los exequias, el Gobierno presentó á Ja 
Camara dü Diputados varias medidas para refre» 
nar la licencia de la prensa. En el articulo exto* 
rior so halla un retumen de ellas.

—En la Abeja do Madrid se lee—
La Revista dice que sabiendo la milicia urbana 

de Reus, que una partida do facciosos á las ordo* 
nes de dos frailes, se hallaban en las inmediacio
nes de dicha población, determinó salir á su en
cuentro. La facción armó una emboscada, en la 
cual cayeron los urbanos y tuvieron quo retroce
der con perdida do 6 hombres que fueron cobar
demente asesinados, entre tilos el que hacia de 
Comandante. Irritado el pueblo coir esta noticia, 
dió desde luego señales de agitación, la que, 
■posar do hallarse alli el Gobernador civil de 
Tarragona y 200 hombres de tropa, filé creciendo 
hasta romper en un motín.

Por fortuna la tropa ho resistió, tal vez por 
causa de su pequeño número, y se evitaron asi 
mayores ma*es. Lós amotinados procedieron á 
atacar los dos únicos conventos existentes, y no 
encontrando resistencia, emraron y asesinaron 
varios religiosos, dicen que 18, y prendieron fue
go en seguida ¿ los conventos.

En este desastroso acontecimiento se notó 
cierta señal de esjiiritú de venganza que anima
ba á los amotinados, formando ellos misinos al 
rededor del incendio un cordon que impedía al 
mismo tipmpo quo el-saqueo, el que se acudiese 
el fuego. Durante mas de uu dia fué el incendio 
devastando los conventos, sin que alguno inten
tase atajarlo. El dia siguiente publicó el gober
nador civil una proclama, exhortando a la con
servación del órden, y parecen que no fueron del 

todo inútiles sus consejos.

—Brasil.—La anarquía que desde mucho ti
empo remaba en la provincia del P.irá, ha sido 
d< finitivamcnlé sofocada. Al presentarse allí la 
expedición dol Janeiro, el Presidente intruso Vi- 
nagre entregó sin la menor rosistoncia las 
das del Gobierno al Mariscal Rodríguez, 
bradó Prosidente por la Curte.

rien- 
noin-

-------Buenos-Ayres.—Mucho 
hemos divertido,

nna 
dice el Baitish 

Packet, leyendo los edictos chi 
nescos durante los últimos distur* 
bios con los ingleses en Cantón. Es 
tán insertos en el “Chínese Reposi 
tory”, obra interesante impresa en 
Cantón, y con que hemos sido favore
cidos por el capitán Pyott, del Cón
dor. El resultado de la acción conj 
los dos buques de guerra ingleses 
(Imojenes y Andróinaca), parece haJ 
ber enfurecido sobremaneta á los chi
nos; el memorial al Emperador sobre 
la materia, dice que los fuertes hicie
ron un fuego terrible sobre los'bu-i 
ques, y que estos tubieron la altanera. 1 
presunción de volver el fuego; y pro 
gunta como estos barbaros han llega
do á ser tan osados y audaces, cuan
do solo tenían dos buques, tripulados 
con 300 á 400 hombres. El EmpeJ 
rador, en su contestación, dijo— 

“Parece que todos los fuertes 
han levantado inútilmente; ellos
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pueden batir á fina buques barbaros, 
esto es ridiculo, detestable. ¡Como 
puede sucede/ que á los dichos bu* 
ques bnrlnros se tolerase entrar rio 
adentro, sin ser impedidos A arroja
dos* Esto nace de la falta de planes 
d<d gobernador y do su cobardía El 
un pue<le purificarse de este baldón. 
El lia injuriado la majestad déla un
ción, y fidtndo completamente á los 
deberes de su ministerio. Quo Loo 
sen privado del ti*ulo “guardián del 
heredero forzoso*,0 <|U° 5,118 dos plu
mas de pavo real le sean iirrnnrndn*; 
y que por primera vez sea degradado 
de su empleo militar, pero temporal
mente conservado en el oficio de go
bernador de las dos provincias Kwn- 
ng, de modo que sufriendo con re
signación el galardón de sus delitos, 
él pueda dirijir la transacion del ne
gocio. Si lo arregla prontamente, y 
Jo-concluye con peifecta seguridad, 
él puede sin cmbarg*o alcanzar algu
na pequeña induljencia y leve dimi
nución de su sentencia: Si continua 
envolviéndose en errores, y causare 
futuras desgracias, debe ser tratado 
con nrreglo4Í la ley militar, sin ad
misión de la menor induljencia. Ti
emble. Atiéndase á esto y respe tese?*, 

El gobierno en Cantón en un oficio 
al emperador, establece que habien
do consultado por tercera vez con Ke, 
ministro del Emperador, han llegado i 
a convenir que el carácter general de | 
los barbaros ingleses és feroz, y que 
en lo que repodan su confianza es en 
la fuerza de sus buques y en la efica
cia de sus cañones. Que estos bar
baros ingleses son de una Índole vio 
lenta y orgullnsa, y abrigan planes 
grandes y profundos. Que se han 
ocupado por mucho tiempo en esto; 
pen» que sin embargo son e-tremada. 
mente ignorantes, no teniendo en sus 
cabezas una sola idea, fuera de co
mercio, cañones, y armas de fuego; 
y que mi insolencia aumenta á medi
da de las bondades Que esto no es 
de maravillarse, y debe excitar a 
compasión, considerando que ellos 
proceden de una tierra inculta y sal
vaje. Que el ojo bárbaro (Lord Na- 

• pier) era estúpido é inculto, y nues.
ciir4s¿d»a razón, hablen lo traspasado 
los limites de toda civilización.

Loo, gobernador de Cantón, en su 
carta á los comerciantes hong*, dice—

*’Los soldados y caballos del impe* ¡ 
rio celestial, sus formidables fuerzas,' 
cañones y armas, se amontonan como ' 
colinas. Si quisieran ejecutar un'I 
castigo imponente ¡corno aguardar 1 
protección de los barquichuelos de 
guerra! Ademas, yo. el gobernador 
trato muy liberalmente á todos los ' 
comerciantes que trafican nqu', ¿que 
necesidad hay de protección? íSi el ¡ 
dicho ojo bárbaro (Lord Napicr) se | 
arrepintiere prontamente de sus erro* 
res, retirnre los buques de guerra, y i 
subsistiere obediente á las antiguas 
reglas, yo le trataré sin embargo, con : 
alguna pequeña induljencia. Si por’ 
siste en la estupidez y no despierta, 
mantiene su depravación y no cam* 
bia, él pecará contra el grande ein* 
perador, y yo, el gobernador, le con* 
tendré otra vez en su obcecamiento 
y orgulb : yo preveo que cuando las 
tropas celestiales se presenten, aun 
las piedras preciosas serán quemadas 
á su vista. El arrepentimiento no 
puede diferirse, será inútil despucs ” 

(Diario de la Tarde.}
-----El mismo Diario de la Tarde dice en eu 

número del 19 lo que sigue:
“ Aunque no hemos ten;do á la vis

ta las cartas que parece han llega
do ayer de Córdoba, es indudable 
que en dicha provincia se había sofo
cado una revolución encabezada, se
gún se dice, por el comandante Bai- 
gorri, que estaba á la cabeza de las 
tropas cívicas. El Gobierno había 
encontrado un fuerte apoyo en los 
buenos ciudadanos, logrando por este 
medio restablecer el órden, y escar
mentar á los tumultuarios.”

I

VAWOAIDIB"»
LA PRIMERA ARRUGA.

I
I

I

Se levnntó alegre y placentera, co
mo unn jóvenque no piensa en, otra 
cosa quo en preguntar ú su criada ln 
esplicndon de los sueños do una fe
liz noche.—“ Puesto que su merced 
ha soñado con lindas y encantamien
tos, le dijo Julia, es señal de que i»u 
merced tendrá una muy buena for
tuno.

Se echó á reir ln toquilla; A reír 
como acostumbraba hacerlo, no j>or 
mostrar sus dientes aunque respEyi- 
decientes de blancura ; sino á reír 
por reir, así como uno canta cuando 
tiene el corazón lleno <le alegría.

Se sentó delante do su siquis, ba
ñad->s aun los ojos- en lágrima* del 
sueño, Ins inegillas rosadas de haber 
dormido doce horas segundas desco
loridas las nimios por el la go reposo . 
el pecho colmado de dicha! “ Julia, li
dijo, con unn voz a laque quería dar 
el tono de enfado, yo no me encuen I 
tro hoy tan bonita como ayer.”—“Su 
merced es muy caprichosa ; todo el' 
mundo está acorde en encontrarla 
siempre mas linda.”—“Crees tú que. 
yo no cambio?”—“Sí, pero en bien “ 
“ Corre pues esa cortina para ver la 
luz.”—“Su merced no tiene porque 
temerla.0

Cuando entró el sol, la joven se 
sonrió viéndose tan bella Admito 
sus hermosos ojos negros, sus largos 
y rubios cabellos, sus labios frescos 
como sus mejillas rosadas, y paraI 
juzgar mejor de la blancura de su 
mano, que besó de paso, la paseó un 
gran rato de la frente al cuello pen
sativa y diciendo: ¡qué felicidad es 
ser linda I

En aquel momento el dedo anula i 
de su mano se detuvo sobre tira ar- 
ruguita que le había nacido sobre el 
ángulo de la boca y el principio de 
la barba. Se levantó apresurada de 
su poltrona, y gritó fuertemente 
“Julia 1 Julia ! mira I que es estoque 
me lia salido aquí?”—Nada Señora 
es una cicatriz."—Yo no la haba 
visto aun !—“Es porque hace mucho 
tiempo que su merced no se mira, 
corrid »s las cortinas.”—“ Til chan
ceas, Julia 1 muchas veces no lio te
nido cortinas y nunca he dejado de 
mirarme ul espejo. ¡ No sea está 
una arruga !

Esta reflecsion la hizo mudar co- 
lor.—Tranquilícese U<l„ Señora ; á 
los 22 años, una muger como su mer
ced, no tiene arrugas. “ Yo lo ase
guro que es una cicat.iz ”—Déjame 
Julia I

Luego que quedó sola la desespe
ración se apoderó «le ella y lloró.— 
Como se miraba al llorar, vio, (pie 
agrandándose la arruga, ya amena
zaba subir a la boca.

Ella acortó su dolor por no alargar 
su arruga.

Ah I d’jo, las lágrimas que he der
ramado son las que me lian causado 
esta abominable arruga ! he aquí lo 
que me sucede por haber sido tan 
sensible.

Y buscando en su memoria cual 
era el inconstante, el infiel, el pérfido 
amante que la había hecho arrugas 
en el rostro, no encontró sino recuer
dos de amores placenteros, gozosos, 
alegres y prorrumpió en una larga 
carcajada.

Como se miraba al reír, vio que la 
arruga, agrandándose por la segun
da vez amenazaba subirá la boca.

Ella acortó su akgria por no alar
gar su arruga.

Ah! dijo otra vez. mis locas ale
grías in s largos exesos de gozo, son 
los que me han causado esta abomi
nable nrruga ! he aquí lo que me pa
sa por haber sid<» tan risueña....

Desde entóneos la pobre doncella

un cornzon do piodra por no ensan
char su arruga.

A todo U quo «o le dice, á todo lo 
quo «<‘ ln hace, so muestra imposi
ble y fría.—Los labios cerrados, ol 
rostro inmóvil escucha Ins historias 
mas lúgubres y los cuentos mas gra
ciosos.

Estaba suscripta ni Fígaro ; aca
ba do subscribirse al Tiempo.

So baña la cara con ponrvln de co 
hombro, como poco y temo el vino 
le Champarte como á ln peste.

Ella verá el fin del mundo, sin ar
rugo- 11 frente.

vera el bufo do nuestro -teatro 
sin reir.

Pub e niña! ¿Qué sucederá si 
alguna vez le snlen dos arrugnsf

Su camnrera me ln asegurado, q* 
desde el mismo día de este descubri
miento, su desgraciado ann ln deja
do de dormir tle miedo d . re.r ó llo
rar en sueños.

Desde ayer so ha hecho mudo. por. 
que en medio de una conversación 
de la tarde anterior, notó que su 
nrruga había crecido dos lincas; 
una linea mas y se hubiera arr jado 
por la ventana.

(Literatura.)

AVISO OFICIAL
Ministerio de Hacienda.
" VBI ENDOSE prefijado el (M« 31 do Octubre 
¿SWf como lírmino del plnzo concedido ;i loa 
hucendndofl y demos individuos do ln campnfin qua 
«aVín oblig'adoR a anear la Patento oAtnblccida por 
11 |<*y do |un IIH. C lina rus de 23 «lo J unió dol pre
sente uño; «o previene que por el artículo 10 do la 
misma lev incinreu en ln pena de la mitad moa del 
valor de la Patente, Ion quo pasado aquel termino, 
no la hubicdcn aneada.

AVISO OFICIAL
MINISTERIO DE HACIENDA,

Montevideo 23’ de Octubre de 1S3F.
EL Mí malcrío dn H.ícicnda oyo proposicioncn 

pnra ln venta de loa So'arcn de la Platrjcta do la 
Ciudadchi, inmodiauia al nuevo mercado y al ter
reno que se ha destinado por di.’poov ion del Supre
mo Gobierno, para ln construcción de un Teatro. 
L v venta se hará á Dlata al contado, dlrijlúndoao loa 
|i •.itado’,c.-i al efecto á la Seqretnfía de cate Minis
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Sotares.

BOMOTA-
Individuos que Kan sacado pasa 

portes pora Bs .dgs en los dias 22 
y 23 del presente.
D. Eduardo Dav'son

Pedro Veneroni ’con su esposa 
Prudencio Morguioiido 
Estela Rlcff. I con dos hijos 
Juan de Yntigh 
Juan E. Picarde 
Juan Rndr'guez 
Guillermo Jolino 
José C. Scgovia 
Enrique Hryn 
Gregorio Berro 
Teresa Buistre 
José Bernes 
Benita Tras Dosmontes con un 

ño y una criada 
Ramón Lctamendia.

i

POR R. CARRERAS y Hermán. 
( En la Colecturía general)

EL [«unes 26 del corriente, 9e han do. 
rematar precisamente por el mas venta
joso precio que se pueda obtener, y 
cor cuenta de quien pertenezca los si* 
guíentés efectos salvados de la Barca 
mglesa “Cora” consistiendo 

inen’é en - -
Sarr.zis de varias clases 
Listados de id. 
Percales de id. 
N nqu nes do id. 
Gmrgns, liencillos 
Palas, azadas ma- tillo^ 
Alcayatas, clavazón, As

A las 10 en pumo.

principal*

ni*

Presos por este Departamento. 
Dia‘<2.

En la noche anterior por la 3. a sec* 
cion de ciudad un individuo por encon
trarlo con cuchihj otro de la misma Cía* 
se por Vago. El Comisario do la 2. 
de extramuros remil.ó preso á un paisano 
por no tener papeleta.

Los Serenos remitieron preso á un 
exirangero por ébrio.

Presos existentes 
Dia 22.

En la Policía ...... k...........
Eiifrar<>n........ ............. ..  4
Salieron.........................................  3

Quedan
En la Cárcel Pública...

• ••• •••• «v6
............ 120

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia 23
D. Hipólito Tampied

4
1
1
1
1
1

cajones i c c barril { í'efor<H 

cajsn pañuelos de seda 
id. lafi eies 
flecos de algodón 
barril de tachuelas 

Sres. Brasam IV. é hijos
2 cajones maones amarillos 
1 fardo de colmes

AVISOS NUEVOS

ni rie ni llura, Ella se ha formado |

AVISO
TC* A junta Económico Administrativa enn cono- 
*■ mIcimiento de los precios corrientes; ha acor
dado no deber hacer alteración á las 19 onzas que 
en 30 de Julio próx mo pasado se designaron al 
real de pan blanco de buena calidad con sujeción 
al mapa vigente.

Montevideo 21 de Octubre de 1S35.

id. 
id.
id.

l

6c.

POR LUÍS BAENA.
(En su casa calle de San Carlos 

número i 47.)
El Lunes 26 del corriente se han di 

vender necesariamente los efectos quo 
ú con’inuacíon so espresnn pertcne • 
cíenles al cargamento del Bergantín 
francés Néstor últimamente llegado & 
este Puerto, consistiendo en—

Sarazas francesas, pañuelos de sed«i 
para manos, dichos de gazilla de cuatro 
cuartas y 6 cuartas, dichos de merino, 
dichos de seda de tisú, dichos bordados, 

« me<lias de seda blancas y do color, 
| coicéis, velos y pañuelos de punto, aba* 

I ’ ’
i
I
i

nicos de nacar y de otras clases, lafeta* 
nes, razos y crespones, floren cus, ter
ciopelos y géneros de chalecos, pañue
lo^ de hernanie, cinta de razo y de ga
cilla, croma.de Persia, aceite de maca- 
sar, agua de colonia, perfumería etv 
baúles surtidos, caminas de cambray de 
hilo, paraguas de veda, corbatas de id. 
tiradores de goma y de seca, esclavinas, 
adornos para señoras, y otros muchos 
articules,

A las 10 y media en pun'o. 

POR EL MISMO.
( En su casa)

El Jueves 29 del corriente se ha de 
vender á la mejor postura un surtido 
general de drogas medicinales ultima* 
monte llegados de Europa: el pormenor 
se anunciará en el acto de la venta.anunciará en el acto de la venta. 

A las 11'en punto.

- • • • . •. •. ,¡

POR LEON J. ELLAURI
En íii casa calle de San Pedro.

El Miércoles 28 del corriente se 
de rematar indispensablemeale, yha de rematar indispensablemeale, y 

por el mas ventajoso precio que se pue* 
da obtener, un surii lo jeneral de muebles 
cuyo pormenor se anunciará por los car* 
leles de cos’umbre.

Principian á las 11 en punto.

croma.de


PRECIOS CORRIENTES
Montevideo, Octubre 23 de 1835.

■ ■ ■■■..........   . I ........
rurAHTICUIJUB 1>E INTRODUCCION.

pesada

• •

quintal 
¡millar 

arroba

quintal 
» 

fanega 
it

una 
arroba 

»
D

Aguardionto de 34 grados............................ ...
Id. anisado de 20 id..................................... ...
Id. en damajuanas.................................................

Aceite de comer en barriles..............................
Id. en botija de $....................................................
)d. de Francia en botellas...........................
Id. de linaza....................................................................

Almendras con cascara.................... ..
Anís en grano................. ............................ ... ......................
Avellanas........................................................................ ... .....
Azucarde la Habana blanca [no hay]..

¡L terciada..........................
Id. del Janeiro blanca
Id. terciada..... 

Aceitunas..........................
Arroz de la Carolina
Id. del Brasil 

Anchoas ..... 
Brea.................
Barajas finas,

Id. ordinarias 
Bacalao.................... ..
Café de la Habana

Id, del Brasil .. 
Cigarros de la Habana

Id. de segunda 
Canelón........................
Carbón de piedra 
Cera blanca en pasta 
Cerbeza en botellas . 
Ctiña de la Ilavana 20 grados

Id. del Parati 20 grados 
Cobre en galapago 
Crémor...........................
Estaño .......... 
Esteras de Malaga 
Fideos surtidos 
Fariña •• 
Felpudos 
Garvanzos 
Galleta de Norte América 
Jinebra de Holanda 20 grados.

Id. en frasqueras .....
Id. de Norte América. 

Harina de Norte América 
Hilo carreto de Cataluña

Id.de Jenova... 
Hoja de lata...........................
Jamones.........................................
Javon de Norte América

Id. de España
Id. de Francia 

Jarcia, de cañamo 
J,onas de Rusia 
Marroquines. • • 
Mantequilla .. • 
Papel florete de Cataluña

Id ” ~ ’
Id.
Id.
Id.

Pasas 
Queso,
Sarga de Malaga,... 
Sal abordo.......................
Tabaco de Virginia..

Id negro del Brasil 
Te, perla..

Id. hyson 
Trigo.................
Vino del Priorato 
* Id.

id. 
’ Id.

Id.
Id.
Id. 

Vinagre de yema,.. 
Yerva correntina...

Id- de Parnaguá 
Id. de Cangosú

medio florete., 
florete genovéá 
medio florete 
estraza chico 

de Málaga... 
de Holanda.

venicadó 
Cette»• • 
Sicilia.. 
Malaga dulce 

id. seco..
moscatel en botellas

EXPORTACION.
Cueros patente 

Id 
Id.
Id. de caballo. • •

Carne tasajo....................
Astas puro novillo,.
Lana limpia........................

id; Sucia....................
Clin limpio colas.. •.

> Id. mezclado ... 
Maíz........................................
Trigo del país.................
Muías, me ua mansas 
Velas de sebo, 
fiel-o en rama.

Grasa

de campo do 30 libras. 
. id. id. de 25

pipa 
»

una 
arroba 

una 
docena 
galón 

quintal 
» • 

arroba

cúnele 
barril 

gruesa 
»

quintal

libra 
tonelad 

libra 
docena

P¡pa 
» 

quintal 
libra 

» 

pieza 
arroba 

» 
docena 
arroba 
barrica 

pipa

pipa 
barrica 
quintal

’» 

cajón 
libra 

quintal

piezas 
docena 

|| libra

resma

cajón 
docena 

vara 
fanega 
quintal 

arroba 
libra

»
fanega 
pipa

docena 

P'pa 
arroba

Las harinas 
extranjeras pa- 
gnrán á la intro 
(luccion por lu 
oscalasiguicnto 
Cuando el va* 

lor del trigo en 
el país tea do 
2 á 3 ps fanega 
pagarán 8 ps. 
por barrica 
Dc3 á 5 G pesos 
De 5 á 7, 4 id. 
De 7 á 9, 2 id. 
de 9 arriba 1 id.

Por derecho á» 
dicional 10 p g 
sobre su valor.

El trigo pa. 
gara á su intro • 
ducción tres ps. 
fanega cuando 
el del país val. 
ga do 2 á 3 ps. 
De 3 á 6, 2 ps* 
De 6 á JO id.

Y esccdiendo 
nada.

por derecho 
adicional

|l 
MINISTERIO l)R HACIENDA.

Montevideo 27 de Agosto de 1835.
i Habiendo fenecido con exceso el pía-

«|z- — —•
ras de pastoreo, y otra* propieJade* píi- 
bliCHfl, han debido pagar al Erario la» 
cantidades á cpie se obligaron en sus res
pectivos coniratoó con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para ju-tiíi- 
enrse de una omi-tion tan reprehensible 

en circunstancias de hallarle la Ha Ven- 
da pública rodeada de cón/li Jos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Ar». l.° lodos los créditos activos 
dol Erario proco «entes do contratos ce
lebrados con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no hu. 
bíesen sido satisfechos en los plazos es* 
tipulados en las respectivas e^criniras, 
deberán estar pagados, y chanccladas 

estas, antes del día 15 del mes de Oc* 
tubro de presente año.

2. Pasado ese termino, todos los deu* 
dores que so hallarcr>en el caso dol ar* 
ticulo anterior, serán comjelidos ejecu- 
ivainente al pago de! principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que hu* 
óiesen fenecido los plazos otorgados en 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini terío 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je’ 
peral una relación nom nal de los deir 
dores á que se refiere el articulo prece* 
dente, y un extracto de las condiciones 
áque se Migetaron al rec b r el tirulo de 
propiedad; á fin de que, opon finamente, 
y por.la via mas ejecutiv , ‘■«-.a efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 

ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. * Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, publiquese, insértese en el Uní* 
versal por 50 días consecutivos y dese 
al Registro Nacional

ORIBE.
Juan María Perez.

I , LEY.
El Senado y Cámara de Representante» de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea Girieral, decretan con ialbr y 
faena de ley.

Art. l.° Todos los establecimientos on ge
neral sojntos ni impuesto establecido por la loy 
de Patentes, tomarán otra Patente para este año, 
ademas de la que les corresponda, del misino 
valor.

2. Todo hacondftdo quo posea do quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patento do veinto posos: y de inil pura arriba 
dos posos por .cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patonte cuyo valor será el de tres por ciento so
bre las rentas de un ano do dichas fincus.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz do la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos proce
dentes las fincas cuya rertta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubiese 
otras; y las de todos los cstablccimióntos rura
les, cualesquiera que sea’su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caloras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos do descar
ga un peso por toneladas: los buquos del cabota- 
go de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta p sos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos: las ¡ 
barracasdedosarmadorcs.de buques sesenta pe-¡ 
sos: los Ahogados incorporarlos, ó con estudio | 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuonta pesos : ’ 
y las casas de consignación de morcancias, sien- 
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
suoldo, premio ó pensión quo exceda do quinien
tos posos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. Ei valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una voz, y ol de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo dol presente año, y en su defecto con el 
producto do las tierras de censo, do enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley do 29 do Abril; y el so
brante que bubiero, será destinado al pago de 
aquellas deudas, <]ue el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados ú sacar
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en ol Departamento de la Capital, doberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro da cuatro: 
pasados estos términos sin haberla sacado incur- , . . . - ------- - —
rirán en la pena *dc la mitad mas dol válor de i hieren recibido los buques empleados en estas 
la Patente. ' operaciones; y atendiendo por último, al abuso

1-1. Las mismas Patentes son el documento • T10 se ha hecho de los documentos que autori- 
do crédito dn ln» rnntrihnvnntop «nr 1. «....i H zaron acuella franmiiei.. V dnl n..n rwwl-... u..—

zo en quo muchos compradores de lier- 
' fn a ¿L. V*** 4* —-A ~ — L _ . • / •

i

Minísterto de Guerra y Marina.
Montevideo, Octubre 13 de 1835.

Sabedor el Gobierno quo algunos buques con 
Bandera Nacional trafican en las costas de líri
ca empleados en el comercio de esclavos, garan
tidos con Patentes de navegación, cuya ilegali
dad ó ficción es incontestablemente manifiesta, 
y en oposición con las determinaciones quo para 
cortarle raiz esto ominoso trafico ha expedido 
el Gobierno: Considerando que ningún buque 
ha podido ni debido emplearse en él, desde que 
anulados 6 rescindidos los primitivos y únicos 
contratos que permitieron la importación de un 
número do africanos en ol territorio do la Re
pública, quedaron sin efecto todas y cualosqme-

■ ra autorizaciones quo en virtud do tales actos hu-

! operaciones; y atendiendo por último, al abuso

do crédito de los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares les 
servirá do documento de crédito la liquidación 
do los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la -recaudación de las cantida
des, que debe producir esta ley, cl'Gobierno-ins. 
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital. |

Sala de Sesiones, en Moiflovideo á 23 do Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúseso recibo, comuniqúese 4 

quienes corresponda, publiquese y déso al Re. 
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.

¡I zaron aquella franquicia, y del quo podría hacer- 
I se en mengaa de la dignidad, y de las (oyes dsl 
¡ Estado, si con tiempo no so adoptan medidas 
• capaces de prevenir las consecuencias quo esta 
practica criminal puede producir; el Poder Ejo.

! cutivo declara.—
[ 1. ° Es nula y de ningún valor toda patonte
j do navegación por la cual se permita á los bu- 

' ques de la República, y á otros de cualquier na— 
! cion extranjera, el trafico do esclavos y la impor
tación on el territorio y puntos sujetos a su do- 

j minio, ya sea en calidad de tales, ya con la de- 
! nominación de colonos africanos.

2. ° Comuniqúese, publiquese por 30 dias 
¡ en el periódico Ünivorsul, y dése al Rejistro Na. 

cional.
ORIBE,

_____ ______ Pedro Lenguas.

PEREZ.
JkVISO

DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA.
conformidad al acuerdo Superior de 9 del 

corriente por el que se determina y destina 
el día l.° de Noviembre próximo para ía consa
gración é instalación del nuevo Cementerio de esta 
Capital y a cuyo acto asistirán el Supremo Poder 
Ejecutivo, las autoridades, Tribunales y Corpora
ciones de la República; el Gefe de Policía invita 
por medio del presente a todos los Ciudadanos que 
gusten asistir puraque alas tres de la tarde del1 
día mencionado, concurran a la Iglesia Matriz con 
el objeto de acompañar al Gobierno udepositar una 
parte de los restos existentes en el anterior Ccmen- 
ter o y loa de los finados Coronel D. Bernabé Rive
ra, Teniente Coronel D. Pedro Bazan y Capitán 
D. Roq je Viera, los que serán depositados en los 
mausoleos destinados a recibirlos.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Montevideo, Octubre 22 de 1835.

Juan Bbnito Blanco.

~jAVISO-
|rt ABACO Paraguayo de superior calidad, por 

petacas 6 por arrobas hay Je venta en la calle 
de San Joaquín No. 46. al ínfimo precio de oacc 
peeos arroba. Octubre 14

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Octubre 15 de 1935.

L Supremo Gobierno ha dispuesto que los 
djf*) Comisarios de Policía D. Casto Domínguez, 
D. Manuel Domínguez y D. Manuel Praga proce
dan á la revisacion de ía Patente Extraordinaria, 
con arreglo á las instrucciones que se - les han co
municado por el Ministerio de H jcienda, y se avi
sa al públibo para su conocimiento.

JLVISO AlIa combk^ 
cío.

Jo9Ó Gcstal ha trasladado su escritorio á su 
casa nueva calle de S. Felipe. oc». Ó

AVISO AL PUBLICO 
^j5¡i?UEVAS cuudrilluB fáciles para pianoa y gui- 

larras, y fiauta sola sacadas de las óperas <ie 
Rossini y Pacheni se vende cú la tienda dp Ano- 
vita ríe.________________ ______ oot. 9______

A,
Esta excelente y nuev • • ••

da ya de machos 
curas qup ha hecho en peponas (’esaucie- 

el almacén de Dn. Manuel Grudih
Esta excelente y nueva inedccina bien conoci

da ya de muchos por las extraordinarias 
curas que ba hecho en ----

das, se vende en " 
freute al Muelle.’

♦

Id.de
barracasdedosarmadorcs.de

